
El presente análisis es parte de
un proyecto de investigación1 que
pretende estudiar la llamada So-
ciedad de la Información con un
abordaje en el que confluyen los
campos jurídico, cultural - comu-
nicacional, económico, político y
social. Uno de los desafíos de
este enfoque es superar los re-
duccionismos propios de las
perspectivas estrictamente juridi-
cistas que naturalizan el orden le-
gal, disociándolo del contexto en
el cual la norma interviene y, por
ende, separándolo de la historia
real. 
El propósito de estas líneas, par-
ticularmente, es el estudio del
derecho de acceso a la informa-
ción pública en el marco de la lla-
mada Sociedad de la Informa-
ción (SI) inscribiendo el análisis y
la lógica de las normas en la tra-
ma social de la cual son expre-
sión y en la que al mismo tiempo
intervienen. Por lo tanto, esta es

una perspectiva jurídico-comuni-
cacional que atiende a los proce-
sos  político-económicos -con sus
múltiples factores condicionan-
tes-  en relación a los cuales es-
tos fenómenos tienen lugar. En
síntesis, se trata del análisis crí-
tico de las normas jurídicas y de
los discursos sociales e institu-
cionales más relevantes referi-
dos a esta problemática, a través
de una lectura capaz de dar cuen-
ta de las implicancias sociales,
políticas y económicas en ellas
contenidas. Es un enfoque que
ancla la normatividad en los pro-
yectos de los que forma parte.
Desde esta perspectiva, se pre-
tende realizar un diagnóstico pre-
liminar del derecho de acceso a
la información pública en el ac-
tual contexto de la SI.
Las notas que siguen son fruto
de los primeros pasos en este
camino, dentro de un proyecto
que, como ya hemos dicho2, tie-
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ne como objetivo analizar el orde-
namiento jurídico argentino y to-
dos aquellos discursos sociales
e institucionales  que puedan te-
ner incidencia en el debate sobre
la Sociedad de la Información y el
fenómeno de la Convergencia
desde la sanción de la Ley de Re-
forma del Estado -Ley 23.696-
de 19893 en Argentina.
En este marco, es necesario tener
presente que el 21 de diciembre
de 2001 la Asamblea General de
las Naciones Unidas respaldó me-
diante Resolución 56/183 la ini-
ciativa de 1998 de la Conferencia
Plenipotenciaria de la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones
(UIT) para llevar a cabo una Cum-
bre Mundial sobre la Sociedad de
la Información (CMSI). De esta for-
ma, se reactivaron, a nivel mun-
dial, los debates sobre temas vin-
culados a la información y la comu-
nicación, propiciándose una Cum-
bre a cumplirse en dos fases: la
primera de ellas en Ginebra, Suiza,
del 10 a 12 de diciembre de 2003
y la segunda, en Túnez, del 16 al
18 de noviembre de 2005. 
Así, la ONU retornó, por tercera
vez en su historia, a los debates
mundiales sobre libertad de ex-
presión y flujos de información4.
Esta tercera etapa tendría lugar
entonces entre los años 2003 y
2005 amparada por la UIT, luego
de los desarrollos tecnológicos,
las transformaciones económi-
cas y sociales de los noventa y el
auge de Internet, mientras que al
mismo tiempo se producían las
discusiones sobre diversidad cul-
tural propiciadas por UNESCO. 
En este contexto, creemos nece-
sario abordar el tratamiento que

ha tenido este derecho en la re-
ciente Cumbre Mundial de la So-
ciedad de la Información, cuya
segunda fase, tal como hemos
dicho, se realizó en Túnez en no-
viembre de 2005 y culminó con
dos instrumentos internaciona-
les: el Compromiso de Túnez y el
Programa de Acciones. 
Cabe destacar que la primera fa-
se de la CMSI celebrada en Gine-
bra a fines del año 2003, a la
que asistieron delegados de alto
nivel de 175 países, entre ellos
50 Jefes de Estado, de Gobierno
y Vicepresidentes, así como más
de 11.000 participantes, culminó
con la Declaración de Principios
de Ginebra y un Plan de Acción. 
La Declaración de Principios de
Ginebra, ratificada en el Compro-
miso de Túnez, bajo el título
“Construir la Sociedad de la Infor-
mación: un desafío global para el
nuevo milenio”, declara el deseo
y el compromiso común de “cons-
truir una Sociedad de la Informa-
ción centrada en la persona, inte-
gradora y orientada al desarrollo,
en que todos puedan crear, con-
sultar, utilizar y compartir la infor-
mación y el conocimiento, para
que las personas, las comunida-
des y los pueblos puedan em-
plear plenamente sus posibilida-
des en la promoción de su desa-
rrollo sostenible y en la mejora
de su calidad de vida, sobre la
base de los propósitos y princi-
pios de la Carta de las Naciones
Unidas y respetando plenamente
y defendiendo la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos”.
Reafirma que la SI tiene como
fundamento el Artículo 19 de la
Declaración Universal de Dere-

chos Humanos, esto es: “que
todo individuo tiene derecho a la
libertad de opinión y de expre-
sión, que este derecho incluye
el de no ser molestado a causa
de sus opiniones, el de investi-
gar y recibir información y opi-
niones, y el de difundirlas, sin li-
mitación de fronteras, por cual-
quier medio de expresión” (has-
ta ahí, el texto del Art. 19). “La
comunicación es un proceso so-
cial fundamental, una necesidad
humana básica y el fundamento
de toda organización social.
Constituye el eje central de la
Sociedad de la Información. To-
das las personas, en todas par-
tes, deben tener la oportunidad
de participar, y nadie debería
quedar excluido de los benefi-
cios que ofrece la Sociedad de
la Información”.
Con esta fundamentación se con-
sagran 11 principios, cuyo trata-
miento particular y pormenoriza-
do no puede ser abordado con
profundidad en las presentes lí-
neas y será motivo de análisis ul-
teriores, sólo basta tener presen-
te que los mismos son: 
1. La función de los gobiernos y
de todas las partes interesadas
en la promoción de las TIC (Tecno-
logías de la Información y las Co-
municaciones) para el desarrollo. 
2. Infraestructura de la informa-
ción y las comunicaciones: funda-
mento básico de una Sociedad de
la Información integradora. 
3. Garantizar el Acceso a la infor-
mación y al conocimiento. 
4. Creación de capacidad.
5. Fomento de la confianza y segu-
ridad en la utilización de las TIC.
7. Aplicaciones de las TIC: bene-
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ficios en todos los aspectos de
la vida.
8. Diversidad e identidad cultura-
les, diversidad lingüística y conte-
nidos locales.
9. Medios de comunicación
10. Dimensiones éticas de la So-
ciedad de la Información. 
11. Cooperación internacional y
regional. 
Particularmente, nos resulta per-
tinente detenernos en el Principio
9 en cuanto se refiere a los Me-
dios de Comunicación: “Reafir-
mamos nuestra adhesión a los
principios de libertad de la pren-
sa y libertad de la información,
así como la independencia, el
pluralismo y la diversidad de los
medios de comunicación, que
son esenciales para la Sociedad
de la Información. También es im-
portante la libertad de buscar, re-
cibir, difundir y utilizar la informa-
ción para la creación, recopila-
ción y divulgación del conocimien-
to. Abogamos porque los medios
de comunicación utilicen y traten
la información de manera respon-
sable, de acuerdo con los princi-
pios éticos y profesionales más
rigurosos. Los medios de comuni-
cación tradicionales, en todas
sus formas, tienen un importante
papel que desempeñar en la So-
ciedad de la Información, y las TIC
deben servir de apoyo a este res-
pecto. Debe fomentarse la diversi-
dad de regímenes de propiedad de
los medios de comunicación, de
acuerdo con la legislación nacio-
nal y habida cuenta de los conve-
nios internacionales pertinentes.
Reafirmamos la necesidad de re-
ducir los desequilibrios internacio-
nales que afectan a los medios de
comunicación, en particular en lo
que respecta a la infraestructura,
los recursos técnicos y el desarro-
llo de capacidades humanas”.

Pero, si continuamos con el análi-
sis de los documentos de la CMSI
advertimos con preocupación que
esos principios consagrados en la
Declaración de Principios de Gine-
bra, toman otro rumbo en el “Plan
de Acción”. En efecto, el Plan de
Acción de Ginebra apunta a otras
cuestiones y el enfoque parece
desvirtuarse hacia una mirada tec-
nologicista basada en el mercado,
con los gobiernos y las empresas
privadas como actores fundamen-
tales y los ciudadanos como con-
sumidores de contenidos y tecno-
logías. En el Plan de Acción, pare-
ce que la idea de conectar, recibir
servicios y acceder son los ejes
fundamentales de toda la estrate-
gia para establecer la SI. 
Si se piensa que la solución a la
brecha digital pasa por la mayor
conectividad, por el desarrollo de
infraestructura y por el desarrollo
de entornos habilitadores que
eliminen las barreras para la lle-
gada de inversiones en el sector
de las comunicaciones, caere-
mos en una visión reduccionista.
Porque facilitar mecanismos para
la creación, producción y difusión
de contenidos, bienes y servicios
culturales es la clave de una SI
para todos. 
Gustavo Gómez, en un trabajo ti-
tulado “El debate sobre la diversi-
dad cultural en los procesos mul-

tilaterales actuales” se tomó la
tarea de contar (y esto no es un
análisis cuantitativo, sino que da
cuenta del análisis de la situa-
ción que exponemos) y nos ayuda
a tener en claro que de los 10 ob-
jetivos incluidos con el fin de “te-
nerse en cuenta cuando se fijen
las metas nacionales”, seis ha-
blan de conectar. Otros dos pun-
tos establecen el objetivo de que
todos los habitantes reciban ser-
vicios de televisión y radio y de
que el acceso a las TIC “esté al
alcance de más de la mitad de
los habitantes del planeta”. Con
lo cual, todos los otros temas in-
cluidos en la Declaración de Prin-
cipios se reducen a dos débiles
objetivos en el Plan de Acción:
“adaptar todos los programas de
estudio de la enseñanza primaria
y secundaria al cumplimiento de
los objetivos de la Sociedad de la
Información, teniendo en cuenta
las circunstancias de cada país”
y “fomentar el desarrollo de con-
tenidos e implantar condiciones
técnicas que faciliten la presen-
cia y la utilización de todos los
idiomas del mundo en Internet”. 
La Sociedad de la Información
nos está enfrentando a nuevos
desafíos jurídico-comunicaciona-
les, y está exigiendo a nivel inter-
nacional y nacional la sanción de
nuevas legislaciones y/o instru-

Si se piensa que la solución a la brecha 
digital pasa por la mayor conectividad, 
por el desarrollo de infraestructura y por el
desarrollo de entornos habilitadores que 
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de inversiones en el sector de las 
comunicaciones, caeremos 
en una visión reduccionista. 
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mentos legales: la brecha digital,
el acceso a Internet y a las nue-
vas tecnologías, el Gobierno de
Internet, la cooperación regional e
internacional, la protección de la
intimidad y la privacidad, el correo
electrónico, la adopción de accio-
nes y medidas preventivas apro-
piadas, con arreglo al Derecho,
para impedir la utilización abusiva
de las TIC, tales como actos ilíci-
tos o de otro tipo motivados por el
racismo, la discriminación racial,
la xenofobia, y las formas cone-
xas de intolerancia, el odio, la vio-
lencia, todo tipo de maltrato de ni-
ños, incluidas la pedofilia y la por-
nografía infantil, así como la trata
y la explotación de seres huma-
nos. La ciberseguridad, el spam y
el comercio electrónico también
constituyen temas de agenda, así
como el cibercrimen o los delitos
cibernéticos.
Cabe aclarar que si bien los
compromisos de la CMSI no re-
visten el carácter de decisiones
vinculantes, sin duda presentan
Planes de Acción que ya se es-
tán implementando y de una ma-
nera u otra afectan en las agen-
das nacionales. 
Mientras tanto, también hay
otras negociaciones en otros ám-
bitos multilaterales que sí tienen
carácter vinculante y que requie-
ren también de un particular se-
guimiento pues afectan directa o
indirectamente al derecho de dar
y recibir información, entre ellos,
las negociaciones en el marco de
la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI) y la
Organización Mundial del Comer-
cio (OMC). 
Mucho podemos reflexionar y
ahondar en este abanico de as-

pectos que hacen a los desafíos
de la SI y que requieren de ámbi-
tos de discusión y de participa-
ción plena. El seguimiento de las
actividades que se están hacien-
do al respecto después de la
Cumbre, son relevantes y exigen
la presencia de los gobiernos, de
la sociedad civil, de las organiza-
ciones internacionales y de todos
los actores involucrados. De he-
cho hay toda una agenda de acti-
vidades y compromisos que pue-
den encontrar en el website de la
Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones (UIT). 
En el marco de la Cumbre Mun-
dial de la Sociedad de la Infor-
mación, una tarea clave y que in-
volucra a todos es reenfocar los
esfuerzos de los procesos nacio-
nales y regionales ya que en
ellos se definen las estrategias
concretas. 
Pero mientras estamos o no
atentos y somos partícipes o no
de esos avances, no debemos ol-
vidar los viejos desafíos del ejerci-
cio efectivo del derecho a la liber-
tad de expresión que aún no he-
mos superado, entre ellos, la per-
vivencia de las restricciones en el
acceso a la información pública y
particularmente, la falta de una
ley de acceso a la información pú-
blica. En efecto, en pleno 2007,
aún carecemos a nivel nacional
de una norma que consolide en
forma democrática el acceso a la
información pública. 
A continuación, entonces, cree-
mos necesario dar cuenta del es-
tado actual normativo del acceso
a la información pública en Ar-
gentina, para que, teniendo en
cuenta los documentos de la CM-
SI nos preguntemos y reflexiones

sobre las brechas informativas
existentes, que de modo alguno
se refieren solamente a la llama-
da brecha digital. 

El derecho de acceso 
a la información pública 
en la normativa argentina

La Constitución Argentina (1853-
1860) ya consagraba la libertad
de imprenta en sus Artículos 14
y 32. Con la reforma constitucio-
nal de 1994, se le otorgó jerar-
quía constitucional a diez trata-
dos de Derechos Humanos por
intermedio de su Artículo 75 in-
ciso 22, incorporándose así el
Pacto de San José de Costa Ri-
ca, el cual por su Artículo 13
consagra el derecho a dar, reci-
bir y difundir información. 
Asimismo en el Capítulo II de la
Carta Magna Argentina “Nuevos
derechos y garantías” se esta-
bleció por su Artículo 41 el dere-
cho a ser provisto de información
ambiental por las autoridades
públicas.  
En el orden normativo específico, a
nivel nacional se ha dictado el De-
creto 1172/03 (B.O.: 4/12/2003)
por el cual se aprueban los Re-
glamentos Generales de Audien-
cias Públicas para el Poder Ejecu-
tivo Nacional, para la Publicidad de
la Gestión de Intereses en dicho
ámbito. Asimismo se establecen
las pautas para la elaboración par-
ticipativa de normas, el acceso a
la información pública y las reunio-
nes abiertas de los entes regula-
dores de los servicios públicos. 
Por su parte, la Ley 25.831 ha es-
tablecido el Régimen de Libre Ac-
ceso a la Información Pública Am-
biental (B.O.: 7/01/2004), norma
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que ha marcado un importante lo-
gro en la materia. La ley establece
los presupuestos mínimos de pro-
tección ambiental para garantizar
el derecho de acceso a la informa-
ción ambiental que se encontrare
en poder del Estado, tanto en el
ámbito nacional como provincial,
municipal y de la Ciudad de Bue-
nos Aires, como así también de
entes autárquicos y empresas
prestadoras de servicios públicos,
sean públicas, privadas o mixtas.
En el Art. 3º se establece que pa-
ra acceder a la información am-
biental no será necesario acreditar
razones ni interés determinado.
A su vez, y en el caso específico,
el Estatuto del Periodista Profe-
sional, Ley 12908, establece en
su artículo 13 que el periodista
tiene derecho al “acceso libre a
toda fuente de información de in-
terés público”. 
Aún hoy en la República Argentina,
no contamos con una Ley Nacional
de Acceso a la Información Públi-
ca, anhelo largamente esperado
por la sociedad civil que ha realiza-
do diversos planteos y peticiones
a través de las organizaciones no
gubernamentales implicadas en el
logro de una herramienta jurídica
que posibilite obtener información
pública para toda persona que lo
solicite sin discriminación alguna5. 
Algunas provincias argentinas, en
el marco del sistema federal de
gobierno han sancionado leyes
que son pioneras en el ámbito del
acceso a la información pública,
destacándose entre ellas, las de
Río Negro, Chubut, Córdoba, La
Pampa, Santiago del Estero y Tie-
rra del Fuego. 
Sin embargo, insistimos, no con-
tamos en la actualidad con una
ley, que sancionada por el Con-
greso federal, democratice el ac-
ceso a la información pública,
como un requisito insoslayable

de la propugnada Sociedad de la
Información. 
Si Argentina, en los foros interna-
ciones, e incluso en la Cumbre
Mundial de la SI ha promovido la
plena participación, la pregunta si-
gue siendo: ¿cómo es posible sos-
tener tal postura si en el derecho
interno argentino constituye un ca-
mino tortuoso acceder a informa-
ción básica para los habitantes de
la Nación? 

El derecho de acceso 
a la información pública 
en el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos

En 1996, en el marco de la Orga-
nización de Estados Americanos
(OEA) se adoptó la Convención In-
teramericana contra la Corrupción
(CICC)6. La misma establece una
serie de compromisos a cumplir
por los Estados firmantes en la
lucha contra la corrupción y la
transparencia de los actos de go-
bierno. Su contenido cubre un
amplio espectro de obligaciones
en cuanto al acceso a la informa-
ción por parte de los ciudadanos:
desde la obligación de reglamen-
tar declaraciones juradas para los
funcionarios públicos hasta mori-
gerar las normas del secreto ban-
cario, transparentar el régimen de
compras del Estado y tipificar co-
mo delitos determinadas accio-
nes de ocultamiento. 
El derecho de acceso a la informa-
ción pública es parte integrante e
inescindible del derecho a dar y re-
cibir información. El derecho a la
información y a la libertad de ex-
presión es indivisible de los de-
más derechos. Dicho de otro mo-
do, es un derecho necesario para
el ejercicio y la protección de los
demás. Sin libertad de expresión y
sin posibilidad de acceso a la in-
formación no se puede participar

en el debate nacional sobre la po-
lítica económica del gobierno, ni
obtener la información imprescin-
dible para proteger la propia salud,
sólo para dar algunos ejemplos. 
La Convención Americana de Dere-
chos Humanos establece en su Ar-
tículo 137 el derecho a la libertad
de expresión y sin duda alguna el
derecho de acceso a la informa-
ción pública es parte integrante
del mismo. Esta afirmación no es
sólo una mera interpretación, sino
que también ha sido sostenida por
la misma Comisión Interamericana
de Derechos Humanos cuando en
el año 2000 aprobara la Declara-
ción sobre Libertad de Expresión.
Así el Principio 4 establece: “El ac-
ceso a la información en poder del
Estado es un derecho fundamen-
tal de los individuos. Los Estados
están obligados a garantizar el
ejercicio de este derecho. Este
principio sólo admite limitaciones
excepcionales que deben estar es-
tablecidas previamente por la ley
para el caso que exista un peligro
real e inminente que amenace la
seguridad nacional en sociedades
democráticas”.
Recientemente, la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos,
en el Caso “Claude Reyes y otros.
Vs. Chile” determinó que: “En lo
que respecta a los hechos del
presente caso, la Corte estima
que el artículo 13 de la Conven-
ción, al estipular expresamente
los derechos a buscar y a recibir
informaciones, protege el dere-
cho que tiene toda persona a so-
licitar el acceso a la información
bajo el control del Estado, con las
salvedades permitidas bajo el ré-
gimen de restricciones de la Con-
vención. Consecuentemente, di-
cho artículo ampara el derecho
de las personas a recibir dicha in-
formación y la obligación positiva
del Estado de suministrarla, de
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forma tal que la persona pueda
tener acceso a conocer esa infor-
mación o reciba una respuesta
fundamentada cuando por algún
motivo permitido por la Conven-
ción el Estado pueda limitar el ac-
ceso a la misma para el caso con-
creto. Dicha información debe ser
entregada sin necesidad de acre-
ditar un interés directo para su
obtención o una afectación perso-
nal, salvo en los casos en que se
aplique una legítima restricción.
Su entrega a una persona puede
permitir a su vez que ésta circule
en la sociedad de manera que
pueda conocerla, acceder a ella y
valorarla. De esta forma, el dere-

cho a la libertad de pensamiento
y de expresión contempla la pro-
tección del derecho de acceso a
la información bajo el control del
Estado, el cual también contiene
de manera clara las dos dimen-
siones, individual y social, del de-
recho a la libertad de pensamien-
to y de expresión, las cuales de-
ben ser garantizadas por el Esta-
do de forma simultánea”8.
Si bien la Corte Interamericana
destaca la existencia de un con-
senso regional de los Estados que
integran la OEA sobre la importan-
cia del acceso a la información pú-
blica y la necesidad de su protec-
ción, lo cierto es que sigue habien-

do un retraso significativo en el
efectivo respeto hacia tal derecho. 
En este marco dejamos expuesto
el siguiente interrogante: ¿es posi-
ble sostener el ideario de la deno-
minada Sociedad de la Informa-
ción mientras el ocultismo infor-
mativo y los obstáculos en el acce-
so a la información básica siguen
siendo las prácticas corrientes? 
Evidentemente, este interrogante
básico nos advierte que la menta-
da reducción de la brecha digital y
la democratización de las TICs se-
guirán siendo metas lejanas,
mientras que pervivan las formas
básicas de denegación de infor-
mación pública cotidiana.
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Notas
1 Programa de Incentivos 2004. Proyecto de Investigación “So-
ciedad de la Información y desafíos jurídico-comunicacionales: aná-
lisis social de la legislación aplicable en el fenómeno de la conver-
gencia”. Director: Lic. Luciano Sanguinetti. 
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